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ACTA 
 

 

Título reunión 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 

 

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin 

Sala de la Permanente 12/09/2023 18:30 h. 19:30 h. 

  

Asistentes  

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente  

D. Álvaro Cuesta Martínez Vocal 

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán Vocal 

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal 

D. Juan Manuel Fernández Martínez Vocal 

D. Juan Martínez Moya Vocal 

D. José María Macías Castaño Vocal 

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria 

 

Acuerdos alcanzados 

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 18 de julio de 

2023. 

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- 1º Quedar enterada del Acuerdo 

del Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario 

a XXX por su actuación como titular del Juzgado X 2º Requerir los antecedentes 

de los hechos motivadores de la incoación del expediente. El acuerdo es aprobado 

por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX: Imponer a XXX una sanción de 

suspensión de funciones, por tiempo de diez días, por la comisión de una falta 

muy grave del art. 417.6 de ejercer actividades incompatibles con su cargo como 

titular del Juzgado X. El acuerdo se decide por mayoría, con la abstención de los 

vocales Álvaro Cuesta Martínez, Juan Manuel Fernández Martínez y Juan Martínez 

Moya, por haber intervenido previamente en los hechos considerados en este 

acuerdo, como miembros de la Comisión Permanente. 

Cuatro. Expediente Disciplinario núm.XXX: Imponer a XXX una sanción de 

suspensión de funciones, por tiempo de treinta días, por la comisión de una falta 

muy grave del art. 417. 10 de abandono del servicio o la ausencia injustificada y 

continuada por siete días en su actuación como titular del Juzgado X. El acuerdo 

es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 
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Cinco. Expediente Disciplinario núm. XXX.-  1º Quedar enterada de la 

propuesta del Promotor de la Acción disciplinaria de imponer a XXX una sanción 

de suspensión de funciones por tiempo de diez meses, por la comisión de una 

falta muy grave del art. 417.9  retraso en su actuación como titular del Juzgado 

XXX, y 2º Suspender el presente procedimiento disciplinario a resultas de la 

incoación y resolución del expediente de jubilación por incapacidad propuesto a 

solicitud de la propia interesada. El acuerdo es aprobado por unanimidad de todos 

los miembros de la Comisión. 

Seis. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la sentencia 

del Tribunal Supremo por la que estima el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por XXX contra la sanción de suspensión de funciones por tiempo de 

quince días que le fue impuesta por la comisión de una falta muy grave de 

desatención en su actuación como titular del Juzgado XXX. El acuerdo es 

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Siete. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada de la sentencia 

del Tribunal Supremo por la que estima en parte el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por XXX contra la sanción de separación de la carrera 

judicial que fue impuesta por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial por 

la comisión de una falta muy grave del art. 417.9 de desatención como titular 

del Juzgado X, debiéndose sustituir la sanción recaída por una sanción  de 

suspensión de funciones por tiempo de tres años El acuerdo es aprobado por 

unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Ocho. Expediente Disciplinario de la Jurisdicción Militar núm. XXX: Archivar 

el expediente disciplinario incoado a XXX y a XXX por la comisión de una posible 

infracción disciplinaria de inobservancia del deber de abstención como miembros 

integrantes del Tribunal X. El acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los 

miembros de la Comisión. 

Nueve. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del 

acuerdo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X por el que acuerda 

el archivo de las actuaciones relativas a la queja formulada por la posible 

comisión de una falta leve de retraso de XXX en su actuación como titular del 

Juzgado XX. El acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de 

la Comisión. 

Diez. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del 

acuerdo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X por el que acuerda 
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imponer una sanción de advertencia a XXX por la comisión de una falta leve de 

retraso en su actuación como jueza sustituta en el Juzgado X. El acuerdo es 

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Once. Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar enterada del 

acuerdo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X por el que acuerda 

imponer a XXX una sanción de advertencia por la comisión de una falta leve de 

retraso en su actuación como jueza sustituta en el Juzgado X. El acuerdo es 

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Doce. Expediente Disciplinario núm. XXX.- 1º Quedar enterada de la petición 

de XXX de fraccionamiento del pago de la sanción de multa por importe de 3000 

euros que le fue impuesta por la comisión de una falta grave de retraso en su 

actuación como Jueza sustituta en el Juzgado X, y 2º Acordar acceder a la 

petición del aplazamiento del pago de la sanción recaída atendiendo a las 

circunstancias discrecionales que le confiere el art 44 y siguientes del Reglamento 

General de Recaudación ,y a los motivos aludidos por la Sra. X en su escrito, de 

la sanción en 10 mensualidades, por importe de 300 euros cada una. El acuerdo 

es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Trece. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Reiterar nuevamente al Promotor 

de la Acción Disciplinaria lo acordado en sesión celebrada por esta Comisión el 

12 de julio de 2023, de remitir para debido conocimiento de los Vocales 

integrantes de la misma, copia de la denuncia y certificación del acuerdo de 

incoación del expediente disciplinario incoado al juez sustituto XXX por su 

actuación en el Juzgado X. El acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los 

miembros de la Comisión. 

Catorce. Expediente Disciplinario núm.XXX.- Reiterar nuevamente al 

Promotor de la Acción Disciplinaria lo acordado en sesión celebrada por esta 

Comisión el 12 de julio de 2023, de remitir para debido conocimiento de los 

Vocales integrantes de la misma, copia de la denuncia y certificación del acuerdo 

de incoación del expediente disciplinario incoado a la jueza sustituta XXX por su 

actuación en el Juzgado X. El acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los 

miembros de la Comisión. 

Asimismo, se acordó fijar la próxima reunión de la Comisión Disciplinaria para 

el día 27 de septiembre de 2023, a las 13 h. 

Vº Bº Presidente La Secretaria 
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Propuesta de resolución 1


RESOLUCIÓN


En Madrid, a 13 de septiembre de 2023


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada por


su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los Vocales


Excmos. Sres. D. Álvaro Cuesta Martínez, D. Francisco Gerardo Martínez Tristán,


D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, D. Juan Manuel Fernández Martínez, D. Juan


Martínez Moya y D. José María Macías Castaño ha visto el Expediente Disciplinario


nº XXX/2023, instruido contra el Ilmo. Sr. D. XXX, magistrado en servicio activo


en el juzgado XXX, ante la posible comisión de alguna de las faltas disciplinarias


previstas en los artículos 417.6 y 418.14 de la Ley Orgánica 6/1985.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - El día 30 de mayo del este año se adoptó el acuerdo de incoar


expediente disciplinario a al Ilmo. Sr. XXX, ante la posible comisión de alguna de


las faltas disciplinarias previstas en los artículos 417.6 y 418.14 de la Ley Orgánica


6/1985.


SEGUNDO. - Una vez notificado el citado acuerdo se realizaron al amparo del


artículo 425.1 de la expresada Ley Orgánica, las actuaciones que se consideraron


necesarias para averiguar los hechos y las responsabilidades eventualmente


derivadas de ellos y que, en su caso, pudieran ser susceptibles de sanción, entre


ellas, la declaración del titular sometido a las presentes actuaciones.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 19 de julio de


2023 propuesta de resolución, en la que reseñó que los hechos llevados a cabo
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por el expedientado podían ser merecedores de una sanción de suspensión de 10


días como autor disciplinariamente responsable de una infracción prevista en el


número 6 del artículo 417 de la Ley Orgánica 6/1985.


CUARTO. - Para la resolución del presente expediente se abstuvieron en su


decisión los vocales D. Álvaro Cuesta Martínez, D. Juan Manuel Fernández Martínez


y D. Juan Martínez Moya.


QUINTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. - El Ilmo. Sr. XXX, magistrado en situación de servicio activo, junto


con su esposa, doña XXX, constituyó -el día 21 de abril de 2022- la mercantil XXX.,


con un capital social de 3.000 €, y en la que -al tiempo de los hechos objeto del


procedimiento- el magistrado ostentaba la titularidad del 50% de las


participaciones, correspondiendo el otro 50% a dicha cónyuge.


SEGUNDO. - Con fecha 9 de junio de 2023, el magistrado sometido a las


presentes actuaciones, en escritura notarial de compraventa de participaciones


sociales, transmitió la totalidad de las que era titular de la referida mercantil a


doña XXX, a doña XXX y a doña XXX.


En dicha escritura se hace constar que doña XXX tiene como régimen económico


matrimonial, el de sociedad de gananciales.


TERCERO. - Los estatutos de XXX. establecen que su objeto social consiste en:


- “La producción, exhibición, distribución y comercialización de toda clase de


realizaciones o productos cinematográficos en la gama más amplia y,


expresamente, todo lo relacionado a la modalidad de videocassete, videotexto,
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teletexto, videodisco, o cualquier otra modalidad electrónica o informática de


comunicación. - Exportación e importación de las realizaciones o productos


señalados en los apartados anteriores, bien sea de producción propia o de terceras


personas,


- La comercialización de derechos nacionales e Internacionales sobre autorías,


incluyendo marcas de productos y servicios, que en términos genéricos abarca


todo lo relativo a la denominada actividad de comercialización. La Producción,


distribución, venta y/o alquiler, doblaje, importación y exportación, edición y post-


producción de material en soporte video, destinado a cualquier tipo de difusión


pública.


- El ejercicio de cualquier actividad de comunicación social, incluida la


explotación por cuenta propia o ajena de los distintos medios o soportes que se


utilizan para tales actividades.


- La participación en otras Sociedades de idéntico o análogo objeto, para el


desarrollo del propio de esta Sociedad, mediante la suscripción de acciones o


participaciones en la fundación o aumento de capital de las mismas o la adquisición


de ellas por cualquier título.


- Organización, promoción y gestión de espectáculos multimedia, La realización


de las operaciones contenidas en los apartados anteriores de este artículo está


supeditada a la posibilidad dentro del ordenamiento jurídico español.


- La producción, grabación y edición de registros musicales en cualquier tipo de


soporte apto para la reproducción del sonido, incluido el soporte fonográfico y


también el soporte audiovisual, con destino a su explotación y comercialización en


cualquier modalidad,


- La titularidad, adquisición, administración y explotación de derechos de


propiedad intelectual, industrial e imagen ya sea de productores fonográficos e
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Intérpretes ejecutantes sobre cualquier tipo de grabaciones, en especial, en el


ámbito musical.


- La organización y promoción de eventos o espectáculos musicales entre el


público. La contratación y representación de artistas, intérpretes o ejecutantes,


musicales, así como la promoción, publicidad, asesoramiento y desarrollo de sus


distintas actividades, tanto en la producción y explotación de fonogramas como en


cualesquiera otros ámbitos relacionados con la carrera musical y Profesional del


artista.


- La fabricación y/o distribución de productos de promoción publicitaria,


relacionados con las obras o producciones que produzca, edite, realice y/o


distribuya la sociedad.


- La compra, tenencia, administración, permuta y venta, por cuenta propia, de


valores mobiliarios, públicos o Privados, nacionales o extranjeros. Si las


disposiciones legales exigen algún título profesional para el ejercicio de alguna


actividad comprendida en el objeto social, se realizará por medio de persona que


ostente la requerida titulación, actuando, en su caso, como sociedad de medios o


de comunicación de ganancias o de intermediación en las actividades profesionales


recogidas en la Ley 2/2007 de 15 de Marzo”.


Dichos estatutos especifican también que:


“Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo


ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta


sociedad. Igualmente se exceptúan del objeto social aquellas actividades que estén


expresamente reservadas por Ley a las Instituciones de Inversión Colectiva así


como lo expresamente reservado por la Ley del Mercado de valores a las


Sociedades o Agencias de Valores”.


Y añaden:







CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


COMISION DISCIPLINARIA


Propuesta de resolución 5


“Las actividades integrantes del objeto social pueden ser desarrolladas total o


parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de


participaciones en sociedades son objeto idéntico o análogo.”


CUARTO. - Consta que XXX (en lo sucesivo, X), por medio de su administradora


Dª XXX, suscribió dos contratos con entidades públicas:


Uno, de patrocinio del documental “XXX” firmado con la Presidencia de la


Diputación Provincial de XXX (proyecto audiovisual de XXX, por cuenta de XXX),


de fecha 22 de diciembre de 2022.


 Otro, de patrocinio publicitario para promoción de turismo de X a


través del documental “XXX” con la Agencia de Turismo de X, suscrito con


la Agencia de Turismo de X el 23 de noviembre de 2022.


Además, XXX. suscribió un contrato de cesión de derechos de propiedad


intelectual con el Ilmo. Sr. XXX, en su condición de guionista de la obra referida.


QUINTO. - El magistrado no ha solicitado ningún tipo de compatibilidad, de


conformidad con lo previsto en los artículos 389.5º y 397 de la Ley Orgánica


6/1985, y 327 y concordantes del Reglamento 2/2011 de Carrera Judicial.


SEXTO. - El Ilmo. Sr. don XXX carece de antecedentes disciplinarios (folio 18


de estas actuaciones).


FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. Los hechos que se han declarado probados resultan de la prueba


practicada, esencialmente la prueba documental incorporada al expediente. Cabe


señalar que de las alegaciones formuladas por el magistrado expedientado no


resulta discrepancia real con esos hechos, sin perjuicio del debate sobre su


trascendencia jurídica, a salvo una única afirmación contenida en la propuesta del
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Promotor de la Acción Disciplinaria, relativa a la persona que había firmado los dos


contratos de patrocinio indicados en el hecho probado CUARTO. Según la


propuesta, la persona física que firmó los contratos en representación de X fue el


magistrado expedientado. Sin embargo, de la documentación obrante en los folios


11 y 12 del expediente resulta probado que los contratos fueron firmados, en su


condición de administradora, por la Sra. XXX, como se ha hecho constar en el


apartado de hechos probados de esta resolución. Otra cosa es la trascendencia


de ese hecho en relación con la tipicidad de la conducta, que es ninguna según se


razonará más adelante, sin perjuicio de la necesidad de que la relación de hechos


probados sea correcta y se atenga a la prueba obrante en el expediente.


SEGUNDO. Los hechos que se declaran probados son constitutivos de una


infracción muy grave del art. 417.6 LOPJ, consistentes en haber llevado a cabo


una de las actividades incompatibles con el cargo de juez o magistrado


establecidas en el artículo 389 LOPJ, concretamente la prevista en el ordinal octavo


de este último precepto (ejercicio de una actividad mercantil por medio de otro),


y sin que la infracción pueda calificarse como grave al no ser la actividad


desarrollada compatibilizable.


Desde el punto de vista de la tipicidad objetiva, el magistrado expedientado


es un miembro de la carrera judicial en situación de servicio activo y, por tanto,


sujeto en toda su extensión a las obligaciones y limitaciones que impone esa


condición y, entre ellas, las relativas al no ejercicio de actividades mercantiles,


aspecto que se desarrollará con mayor detenimiento en el siguiente fundamento


al hilo de las alegaciones del magistrado expedientado. Adicionalmente a ello,


concurren también las exigencias de la tipicidad subjetiva ya que de lo actuado,


incluida la propia declaración del magistrado expedientado, no resulta duda alguna


en cuanto a que el magistrado se incorporó a X voluntariamente y era conocedor


de sus actividades, lo que es suficiente para considerar concurrentes las exigencias


de conocimiento y voluntad de los elementos del tipo propias de una actuación
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dolosa, que no requiere conciencia de la antijuricidad (“dolus malus” o “dolo


subjetivamente malo”), por más ese dato pueda ser apreciado como relevante a


los efectos de la graduación de la sanción.


TERCERO. Las distintas alegaciones del magistrado expedientado, a salvo


la relativa a la parcial discrepancia con los hechos que ya se ha indicado en el


fundamento primero, pueden resumirse en lo que constituye su tesis, que


fundamentalmente se reduce a dos cuestiones: (i) su trabajo como productor ha


sido meramente artístico (redactar el guion de un documental y asegurarse,


durante su filmación, de que el guion se respeta), (ii) y la actividad se desarrolló


a través de una sociedad que, pese a ser una sociedad mercantil, nunca ha


desarrollado una actividad mercantil porque no ha llegado a comercializar ningún


producto, obedeciendo la elección de la fórmula mercantil y la amplitud del objeto


social al interés de abarcar el mayor espectro posible para impedir que terceros


pudieran utilizar su nombre y su prestigio. De ello colige el magistrado


expedientado que los hechos no son típicos porque no se ha “ejercido” ninguna


actividad incompatible, como exigiría literalmente el art. 417.6 LOPJ.


No se comparte la tesis del magistrado expedientado, y para razonar por qué


es necesario llevar a cabo dos consideraciones.


La primera de ellas es que, conforme a la jurisprudencia de la Sala Tercera


del Tribunal Supremo ya citada en la propuesta del Promotor de la Acción


Disciplinaria (sentencia de 27 de noviembre de 2013, recurso 341/2012), no es


compatible con la condición de magistrado en servicio activo (ni compatibilizable


por referirse a una de las prohibiciones del art. 389 LOPJ) ostentar el 50% de las


participaciones de una sociedad mercantil por las razones que detalladamente se


exponen en esa sentencia para considerar que esa es una fórmula para realizar


actividades mercantiles “por otro”.
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Ciertamente, la sentencia citada no aborda un supuesto de infracción


disciplinaria, sino el rechazo (que confirma) a una solicitud de compatibilidad, pero


lo relevante, porque en eso consiste la actividad típica considerada en el art. 417.6


LPOPJ que ahora se sanciona, es que concluye que no es compatible con la


condición de magistrado en servicio activo ser partícipe al 50% de una sociedad


cuyo objeto social, como es propio de una sociedad mercantil, incluye actividades


mercantiles.


La segunda de las consideraciones es que no se debe confundir la actividad


que desarrolla el magistrado expedientado con la que desarrolla la sociedad, algo


en lo que insiste el propio interesado pero que, en su alegato, confunde para,


aludiendo a una actividad (la que desarrolla personalmente), pretender eludir la


otra (la que desarrolla la sociedad), confusión que se mezcla con el argumento de


que la incompatibilidad (y, por lo tanto, la infracción) sólo se produciría a partir de


que la sociedad realice de manera efectiva actividades propias del tráfico o giro


mercantil.


Este aspecto de la tesis del actor no puede ser asumido. De entrada, porque


con arreglo a la doctrina que resulta de la ya citada sentencia del Tribunal Supremo


de 27 de noviembre de 2013, la incompatibilidad se plantea ya desde el mismo


momento de la incorporación a la participación o accionariado de la sociedad sin,


al mismo tiempo, condicionar la incompatibilidad a que la sociedad lleve a cabo de


manera efectiva sus actividades. La sentencia no afirma, y sería francamente


extraño que lo hubiera hecho, que los miembros de la carrera judicial pueden


ostentar el 50% de las participaciones de una sociedad mercantil mientras esa


sociedad no realice las actividades propias de su objeto social, lo que sería tanto


decir que se puede ser socio de una sociedad a condición de que se trate de una


sociedad aparente o sin actividad.
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Cabría plantearse, a partir del alegato del actor y la doctrina expresada del


Tribunal Supremo (que considera que es incompatible la participación en la


sociedad) y la literalidad del art. 417.6 LOPJ (que alude a “ejercer” la actividad),


si una cosa es que la incorporación a la sociedad no sea compatible, pero otra


diferente que sólo concurran los elementos del tipo desde el momento en que sea


efectiva su actividad. De alguna manera, se generaría un espacio intermedio


antijurídico pero no punible (un “limbo de antijuricidad no punible”) o, utilizando


la terminología penal, una suerte de acto preparatorio no punible.


La tesis, así planteada, puede ser sugerente, pero conduce en el presente


supuesto a un ejercicio puramente teórico y abstracto atendidos los hechos que se


declaran probados, y es aquí cuando corresponde insistir en que la no confusión


entre lo que hace el magistrado y lo que hace la sociedad no conduce en ningún


caso a no imputarle a él lo hecho por la sociedad, precisamente porque esa es la


fórmula empleada para actuar “por otro”, que es lo que prohíbe expresamente el


art. 389.8º LOPJ y la tantas veces citada sentencia de 27 de noviembre de 2013.


Dicho en otros términos, no se discute ni se sanciona que el magistrado


expedientado pueda llevar a cabo sin necesidad de compatibilidad actividades


artísticas, pero le serán imputable a él (como actuación “por otro”) las actividades


que lleve a cabo la sociedad, sin que lo primero excluya su responsabilidad por lo


segundo.


Con arreglo a esta conclusión, se ha declarado probado que X celebró


contratos propios de su giro o tráfico para financiar las actividades de su objeto


social, como son las relativas a la adquisición de contenidos y que, con esa


finalidad, efectivamente celebró nuevos contratos para adquirir los contenidos


artísticos propios de su giro o tráfico, precisamente con el magistrado


expedientado. Siguiendo con la terminología antes empleada, incluso asumiendo


esa tesis de los “actos preparatorios no punibles”, se llegaría a la conclusión de
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que se realizaron actividades propias del giro o tráfico mercantil y que ello ya dio


satisfacción suficiente a las exigencias de tipo, por más que después no se


agotaran las posibilidades de comercialización y la sociedad se limitara o se diera


por satisfecha con la financiación obtenida con los contratos de patrocinio.


En definitiva, la conclusión que cabe alcanzar es que la situación de


incompatibilidad irregular y típica se produce desde el momento en que el


magistrado expedientado adquiere el 50% de las participaciones de una sociedad


mercantil, pero incluso si fuese exigible para la consumación típica que la sociedad


realizase actos propios del giro o tráfico mercantil, se ha declarado probado que


esos actos efectivamente se llevaron a cabo.


CUARTO. Por último, cabe concluir que la sanción de 10 días de suspensión


propuesta por el Promotor de la Acción Disciplinaria es la adecuada. Como


infracción muy grave, sólo puede ser sancionada con suspensión, traslado forzoso


o separación, sin que quepa ninguna otra fórmula de sanción posible.


Atendida la nula incidencia de la infracción en la actividad judicial; la


rectificación de la conducta mediante la inmediata transmisión de su participación


en la sociedad mercantil; la circunstancia de que, aun cuando actuara con


conciencia y voluntad de incurrir en los elementos del tipo, no hay constancia de


que lo hiciera con intención antijurídica específica, y la inexistencia de


antecedentes computables, llevan a considerar que, situándose la horquilla


sancionadora entre 1 día y 3 años, 10 días de suspensión se ubican en la banda


mínima del tercio inferior de la sanción posible, por lo que cabe considerar la


sanción propuesta como más que ponderada.


ACUERDA
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Imponer a Don XXX, magistrado titular del Juzgado XXX una sanción de


suspensión de 10 días por ser considerado autor disciplinariamente responsable


de una infracción prevista en el número 6 del artículo 417 de la Ley Orgánica


6/1985.


Notificar este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General del Estado,


advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso, interponer


recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo


de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.


Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de Inspección del


Consejo General del Poder Judicial y al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior


de Justicia de X y remítase nota al Servicio de Personal Judicial de este Consejo


General del Poder Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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En Madrid, a 21 de septiembre de 2023


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial,


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea


Godoy, y los Vocales Excmos. Sr. D. Álvaro Cuesta Martínez, D. Francisco


Gerardo Martínez Tristán, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, D. Juan


Manuel Fernández Martínez , D. Juan Martínez Moya y D. José María Macías


Castaño, ha visto el Expediente Disciplinario nº XX/2023, instruido contra


XXX, por su actuación como Juez de Paz de X, por la presunta comisión de


la falta disciplinaria prevista en el artículo 417.10 de la Ley Orgánica


6/1985.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 16 de mayo de 2023 se adoptó el acuerdo de


incoación de expediente disciplinario contra XXX por su actuación como Juez


de Paz de X, por la presunta comisión de la falta disciplinaria prevista en el


artículo 417.10 de la Ley Orgánica 6/1985.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo a la interesada, se practicaron


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego


de Cargos, en fecha 20 de junio de 2023 con la indicación de que los hechos


reflejados pudieran ser constitutivos de una falta disciplinaria prevista en el


número 10 del artículo 417 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido


en plazo y forma mediante escrito de fecha 10 de julio de 2023.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 20 de


julio de 2023 propuesta de resolución, en la que reseñó que los hechos


llevados a cabo por la expedientada podían ser merecedores de una sanción


de treinta (30) días de suspensión como AUTORA disciplinariamente


responsable de una infracción de abandono de servicio o la ausencia


injustificada y continuada por siete días naturales prevista en el número 10


del artículo 417 de la referida Ley Orgánica 6/1985.


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. - Doña XXX es la juez titular del Juzgado de Paz de X.


El día primero de septiembre de 2022, se ausentó de dicho órgano sin


dar explicación; dos días después, remitió una comunicación al Tribunal


Superior de Justicia de X con el siguiente tenor:


“Doña XXX con DNI (…), titular del juzgado de paz de X comunica que,


por motivos personales, va a ser sustituida de manera temporal durante


este trimestre durante los meses de septiembre octubre y noviembre, por


la juez de Paz sustituta del juzgado de paz de X doña XXX con DNI (…).
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Lo que se pone en su conocimiento a los efectos oportunos”.


En la contestación que la Secretaria del Juzgado de Paz, doña XXX dio al


Tribunal Superior de Justicia de X al oficio que este le había remitido el 16


de enero de 2023, hizo constar, con respecto a los “motivos personales”


alegados por la Juez de Paz para no estar en el órgano los meses de


septiembre octubre y noviembre, que dicha Juez “necesitaba estar más


tranquila para poder estudiar” y que “aunque en un principio solo eran esos


3 meses a fecha de hoy todavía no se ha incorporado”.


El 16 de enero de 2023, la Secretaría de la Sala de Gobierno del Tribunal


Superior de Justicia de X remitió correo electrónico al Juzgado de Paz de X


en el que solicitó se le comunicará: “el estado en que se encuentra la juez


de paz titular de esta localidad doña XXX, y los motivos por los cuales no


está ejerciendo su cargo desde el pasado mes de septiembre, sin que conste


en esta Secretaría que está de baja médica ni ninguna de las causas del


artículo 25.1 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz”.


En fecha 3 de abril de 2023, doña XXX, Secretaria de Gobierno del


Tribunal Superior de Justicia de X, comunicó que:


a) “no consta en esta Secretaría a mi cargo parte médico de baja de doña


XXX”;


b) “no consta escrito alguno de la juez de Paz doña XXX solicitando


licencia por asuntos propios”;


c) “No consta escrito de renuncia de la juez doña XXX”;
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d) “no consta escrito de incorporación de la juez de Paz doña XXX”.


SEGUNDO.- Doña XXX ha manifestado que desde septiembre de 2022


se encuentra en situación de baja médica, no habiendo comunicado la


misma “según instrucciones de Secretaria”.


Que en cuanto se la ha requerido para aclarar la situación, habría


presentado informe médico al Tribunal Superior de Justicia de X. Y que no


habría tenido la más mínima intención de no cumplir con las obligaciones


dimanantes del reglamento ni con las establecidas al respecto sobre el envío


del informe médico, haciendo referencia a una situación anterior.


Doña XXX, en escrito de 25 de abril del presente año, comunicó a la


Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de X su voluntad de


incorporarse al Juzgado de Paz el día 1 de mayo.


TERCERO. – A la Juez de Paz contra la que se dirige el presente


expediente disciplinario no le constan antecedentes de esta naturaleza.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO.- Los hechos declarados probados lo son como consecuencia


de la prueba practicada en el procedimiento disciplinario con todas las


garantías de contradicción, y ponen de manifiesto que la conducta de la


expedientada podría ser constitutiva de una falta muy grave prevista en el
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artículo 417.10 de la Ley Orgánica 6/1985, consistente en “El abandono de


servicio o la ausencia injustificada y continuada, por siete días naturales o


más, de la sede del órgano judicial en que el juez o magistrado se halle


destinado”


SEGUNDO.- La valoración de la prueba obrante en el expediente


disciplinario permite concluir que doña XXX abandonó el Juzgado de Paz


“sine die”, limitándose a comunicar su decisión unilateral al Tribunal


Superior de Justicia.


Es más, lo significado por la Sra. Secretaria de dicho órgano evidencia


que tal abandono -o en su caso, ausencia injustificada por mucho más de


siete días- tuvo como origen un motivo de conveniencia personal (estar más


tranquila para poder estudiar).


Frente a esto, la expedientada manifiesta haber comunicado su decisión,


tanto al Tribunal Superior de Justicia como al Ayuntamiento de X.


- En este punto, lo actuado acredita que la Sra. XXX se limitó a


comunicar su ausencia con base en su propia conveniencia: “por motivos


personales, va a ser sustituida de manera temporal durante este trimestre


durante los meses de septiembre, octubre y noviembre, por la juez de Paz


sustituta del juzgado de paz de X…”.


- Esto es, no solo no especifica la causa (no resulta creíble que se


aleguen motivos personales cuando lo que se quería decir era que sufría


algún problema de salud, máxime a la vista de lo corroborado por la


Secretaria del Juzgado de Paz), sino que dispone por sí misma sus


sustitución.
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Se alega asimismo que no recibió llamada ni advertencia ni de la


Secretaria del Juzgado de X ni del Tribunal Superior de Justicia de X para


que recondujera o encauzara su situación, dado que ella consideraba que


no estaba cometiendo irregularidad alguna.


- Este argumento no puede eximirla de la responsabilidad en la que ha


incurrido. Sin desconocer que el Juez de Paz no tiene por qué contar con


estudios jurídicos para ser nombrado (artículo 102 LOPJ), no puede


aceptarse que la hoy expedientada considerase su desempeño como algo


facultativo o voluntario, por lo que bastaba con su sola voluntad para


ejercitarlo o no, y llamar por su cuenta a la Juez de Paz sustituta. Este


conocimiento le es exigible por el mero hecho de su nombramiento, el cual


le faculta para ejercer funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la carrera


judicial, con sujeción al régimen establecido en dicha Ley Orgánica 6/1985,


sin carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal (artículo 298.2


LOPJ).


- Y tampoco le es dable reconocer la normativa que regula su estatuto


–Acuerdo de 7 de junio de 1995, del Pleno del Consejo General del Poder


Judicial, por el que se ordena la publicación de distintos Reglamentos, entre


ellos, el de los Jueces de Paz-, conforme a la cual la Sra. X estaba -y está-


sujeta al régimen de licencias y permisos previsto en los artículos 370 a 377


de la Ley Orgánica del Poder Judicial con las excepciones que se deriven de


la naturaleza del cargo y de su carácter no profesional (artículo 29); así


como al régimen de responsabilidad disciplinaria en los supuestos y con las


garantías establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en lo que les


sea aplicable (artículo 32).
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- Es difícil compartir que, por falta de preparación jurídica, se


desconozca que un Juez de Paz no puede dejar de atender sus funciones


por voluntad propia, activando sin más y por sí mismo, el régimen de


sustitución previsto. Pero aún lo es más el que ni siquiera formulase


consulta al órgano gubernativo del cual la hoy expedientada dependía a los


efectos de verificar la ilegalidad de lo que se proponía hacer, o en su caso,


conocer qué alternativas tenía para adecuar su voluntad al marco


regulatorio vigente.


- Es cierto que no fue hasta meses después cuando el Tribunal Superior


de Justicia verificó lo anómalo de su actuación; sin embargo, esto no


constituye excusa que permita enervar la responsabilidad de la propia


expedientada, causante de la situación advertida.


Finalmente, se ha argumentado también que los “motivos personales”


que comunicó en un primer momento, residían en una dolencia. En


definitiva, cabe entender que se esgrime por la expedientada es que


pretendió poner en conocimiento del Tribunal Superior de Justicia fue su


baja por motivos de salud, y que lo hizo de esta manera -contrariando el


artículo 29 del citado Reglamento, en relación con los preceptos aplicables


de la LOPJ-, con fundamento en que no podía solicitar una baja laboral, al


no estar dados de alta en ningún lugar, ni estar en nómina.


- Este alegato tampoco puede enervar su responsabilidad. En primer


lugar, su sustitución opera si concurren causas tasadas en la normativa,


entre ellas, obtener una licencia por enfermedad, la cual necesita ser


acreditada conforme a unos requisitos formales, ordenados
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reglamentariamente, precisamente para tener por cierta la dolencia y poder


valorar su entidad.


- En todo caso, una cosa es que gubernativamente, conforme a lo


previsto en los artículos 374 y 377 de la Ley Orgánica 6/1985, se solicite y


se conceda tal licencia (total o parcial ex artículo 228 del Reglamento de


carrera judicial), previo cumplimiento de los requisitos establecidos a los


que se acaba de hacer referencia (informe médico que indique la naturaleza


de la enfermedad, su incidencia en el ejercicio de la función jurisdiccional y


una previsión sobre el tiempo preciso para el restablecimiento de la persona


interesada, permitiendo así el control de la duración de la enfermedad, ex


artículo 229 del citado Reglamento), y otra cosa son las consecuencias que


tal situación genere desde el punto de vista retributivo y de seguridad


social.


- De hecho, sorprende que cuando el Tribunal Superior de Justicia


indagó sobre esta situación ya en enero de 2023, la Juez de Paz sí que


trasladó la copia un documento médico (con su correspondiente CIE), lo


demuestra que su omisión inicial impidió de facto valorar si procedía


conceder la licencia por existir base cierta, el carácter de la misma y su


control periódico.


TERCERO.- En lo que respecta a la concreta determinación de la sanción


que debe imponerse a la expedientada, ha de partirse de la previsión


establecida en el artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando


dispone que “en la imposición de las sanciones por las autoridades y
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órganos competentes deberá observarse la debida adecuación o


proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y


la sanción aplicada”.


Según las sentencias de la Sala Tercera de 17 de noviembre de 2009, 20


de abril de 2010 y 31 de marzo de 2011, el principio de proporcionalidad


de las sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la


Administración sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle


ponderando y sopesando correctamente las específicas circunstancias del


caso en cuestión, con el fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre


los hechos imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda


sanción debe determinarse en congruencia directa con la entidad de la


infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto


sancionado.


La precisa graduación de la sanción que haya de imponerse debe llevarse


a cabo en forma razonada y con arreglo a criterios que tomen en


consideración los diversos factores concurrentes, como son la existencia de


intencionalidad o reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados, la


mayor o menor relevancia de su comportamiento, los indicadores de


resolución de asuntos por parte del expedientado y, en definitiva, todas las


circunstancias de signo favorable o desfavorable que deriven de los datos


existentes en el expediente.


Sobre esta base y tras analizar las circunstancias concurrentes, son


elementos a tener en cuenta en orden a proporcionar la sanción que se va


a proponer:
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- Lo injustificado del abandono.


- El incumplimiento palmario de la normativa estatutaria vigente.


- El desentendimiento en cumplimiento de sus funciones, obligando sin


autorización y autoridad a operar una sustitución.


- El tiempo por el que se ha mantenido esta situación.


Por todo ello, se considera procedente imponer la sanción de suspensión


por treinta (30) días.


En atención a lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad, en su reunión


del día 12 de septiembre de 2023,


ACUERDA


Imponer a Doña XXX, por su actuación como Juez de Paz de X, una


sanción de suspensión de funciones por tiempo de 30 días, por ser


considerada autora disciplinariamente responsable de una infracción muy


grave del artículo 417.1. de la citada Ley Orgánica.


Notificar este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General del


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso,


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder


Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la


notificación.
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Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de Inspección


del Consejo General del Poder Judicial, y al Excmo. Sr. Presidente del


Tribunal Superior de Justicia de X y remítase nota al Servicio de Personal


Judicial de este Consejo General del Poder Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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CERTIFICACIÓN DE RESOLUCION


Acto que se certifica: Resolución aprobada por la Comisión
Disciplinaria en su reunión del día doce de septiembre de dos mil
veintitrés.


Contenido literal del acuerdo aprobado:


VISTO por la Comisión Disciplinaria el Consejo General del Poder
Judicial:


“La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada


por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy, y los


Vocales, Excmos. Sres. D. Álvaro Cuesta Martínez, D. Francisco Gerardo


Martínez Tristán, D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva, D. Juan Manuel


Fernández Martínez, D. Juan Martínez Moya y D. José María Macías Castaño,


ha visto el Expediente Disciplinario de la Jurisdicción Militar nº X/2023,


instruido contra D. XXX, X, y D. XX, X, ambos del Tribunal Militar X por la


comisión de una posible infracción disciplinaria por falta muy grave de


inobservancia del deber de abstención a sabiendas de que concurre alguna


de las causas legalmente previstas, tipificada en el artículo 131.7 de la L.O.


4/87.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 31 de marzo de 2023 se incoó expediente


disciplinario contra D. XXX, X, y D. XX, X, ambos del Tribunal Militar X por la


comisión de una posible infracción disciplinaria por falta muy grave de


inobservancia del deber de abstención a sabiendas de que concurre alguna


de las causas legalmente previstas, tipificada en el artículo 131.7 de la L.O.


4/87.


Dicho expediente tiene su causa en la denuncia interpuesta por D. XXX.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo a los interesados, se practicaron


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos


objeto del expediente, llevándose a cabo, entre otras, las declaraciones de


los ahora denunciados ante el X del Tribunal Militar Y, D. X y el Secretario de


dicho expediente, D. X,.


TERCERO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.
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HECHOS PROBADOS


PRIMERO. – Con fecha 25 de octubre de 2021 el Juzgado Togado X dictó


Auto por el que acordó el archivo de las Diligencias Previas XX/0X/2020.


El día 29 de octubre de 2021 por parte del ahora denunciante se interpuso


recurso de apelación contra el citado Auto.


El 19 de mayo de 2022 se dicta Auto por parte del Tribunal Militar X un


Auto en el que se acuerda, entre otro orden de cosas, apartar del


conocimiento de la causa a los ahora denunciados.


Con fecha 25 de mayo de 2023 se desestimó el recurso de apelación


interpuesto y, dicho Auto fue firmado, precisamente por D. XX y D. XX, aun


a pesar de estar abstenidos del conocimiento de la causa.


SEGUNDO. - Antes de entrar en el fondo del asunto conviene explicar que


la designación de los vocales intervinientes en cada procedimiento y por tanto


firmantes en los autos, se efectúa siguiendo lo dispuesto en los acuerdos de


reparto de asuntos que se dictan cada año judicial, a expensas de las


modificaciones que deban llevarse a cabo según los acontecimientos. Como


fue el caso, dado que XX, quien fue el ponente del Auto a que se hace


referencia, cesaba como vocal del tribunal al mes siguiente, por razón de su


ascenso a Y. Lo que conllevó en aquellos momentos una modificación en


asignación de ponencias.


El vocal ponente es quien redacta el encabezamiento de resoluciones,


poniendo nominatim a quienes corresponde intervenir.


Manifiestan todos los declarantes que, por tratarse de un archivo de


Diligencias Previas, lo habitual es que no se dé deliberación en sentido propio,


ni el vocal ponente lo comente con los demás miembros de la sala,


limitándose a colocar el procedimiento con el auto ya redactado y firmado por


él en la balda del siguiente vocal en firmar. Cada vocal dispone de una balda


en el mueble ad hoc ubicado en la oficina de la secretaría relatoría, sobre la


que se apilan los flejes de procedimientos. Una vez firmado, el vocal lo


traslada a la balda del siguiente en firmar.


El ponente del recurso de apelación en las Diligencias Previas XX/0X/20,


según sus propias palabras, no se dio cuenta de que había puesto como


miembros de la sala a los dos expedientados que habían ya aceptado la


recusación.
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Ambos expedientados coinciden en señalar que, al firmar el auto, no se


dieron cuenta de que tenía relación con D. XXX y que el nombre de los


querellados no les era familiar, por lo que no cayeron en la cuenta de que se


trataba del asunto en que habían sido recusados previamente.


Poco tiempo después de haber firmado el auto de 25 de mayo, XX se


percató del error en la formación de la sala, por lo que procedió a corregirlo,


redactando nuevo auto, de idéntico contenido al anterior, aunque con distinta


fecha, con Sala compuesta por él mismo y por XXy la comandante XX,


retrodatado a 23 de mayo. En el mismo consta la firma electrónica de la


comandante a 2 de junio de 2022. Sin embargo, por un error involuntario,


fue notificado el primero de los autos.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. - Los hechos declarados probados lo son como consecuencia


de la prueba practicada en el procedimiento disciplinario con todas las


garantías de contradicción, en especial de la consideración como tal de la


documental aportada así como de todas las testificales llevadas a cabo.


SEGUNDO. - En lo que hace al tipo sancionador en concreto, éste se


restringe a comportamientos eminentemente dolosos, “a sabiendas”. Siendo


éste el elemento esencial de la falta, sobre él debe versar nuestra reflexión.


No sin antes hacer hincapié en la descripción típica de la conducta


sancionable; “inobservancia del deber de abstención”.


Tal deber surge de los dictados de los artículos 51 y 53 de la Ley Orgánica


Procesal Militar y consonantes de la del Poder Judicial: “Deberán abstenerse


de actuar en los procedimientos judiciales cuando concurra alguna de las


causas señaladas”.


Y para llevar a buen y debido efecto tal deber de abstención se diseña un


procedimiento específico regulado en los artículos 52 et al. del citado texto


legal. Que, entre otras cosas, prevén la posibilidad de recusación, en los casos


en que no se haya producido precedente abstención.


Y dado que los recusados aceptaron como cierta la causa de recusación -


art. 63 LOPM- el incidente se resolvió por auto de 19 de mayo de 2022, con


lo que se daba cumplida satisfacción a las previsiones legales. Con lo que


stricto sensu no se infringió la inobservancia del deber de abstención. Pues


en efecto el deber de abstención despliega su efectividad a través de un acto
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jurídico formal; es decir, no se trata de una simple y llana situación fáctica.


El deber de abstención ha sido observado.


En realidad, la inobservancia que aquí se ha producido, viene referida a las


consecuencias que implica la abstención o recusación; “Se apartará


definitivamente al recusado el conocimiento del procedimiento, continuando


conociendo del mismo el sustituto que se hubiera designado”. Ya que, aunque


apartados definitivamente los expedientados, terminaron por firmar un auto


que no les correspondía. Se cumplió con el deber de abstención, pero no se


actuó en consecuencia.


Se trataría así de una inobservancia impropia del deber, que podemos


considerar como asimilable a aquélla a la que en principio se dirige el tipo


disciplinario. Y al efectuar el engarce del elemento doloso “a sabiendas” en


conductas como la descrita, se pone de relieve la dificultad de su


constatación. a pesar de los términos de su misma denuncia, se deja entrever


que no concibe que el hecho haya sido cometido dolosamente, sino por


desgana, incuria o desinterés, con lo que se cerraría la vía a su aplicación por


falta de concurrencia del a sabiendas.


Los denunciados eran conscientes de la existencia del Auto que aceptaba


la recusación, como han puesto de manifiesto en su intervención en el


expediente. Auto en que se nombraba nueva sala y se asignaba ponencia, de


lo que se colige con claridad que fueron plenamente conscientes de su


alejamiento de las actuaciones.


En cambio, no cabe decir lo mismo del auto en apelación de 25 de mayo


de 2022. El ponente se equivocó al poner el nombre de los expedientados en


la composición de la sala, por despiste, como reconoció. Sabía que debía


poner a dos miembros distintos del Tribunal, pero por la carga de trabajo del


momento, determinada fundamentalmente por su inminente ascenso y


cambio de destino, no se dio cuenta. Cuando se percató del defecto, procuró


enmendar el error redactando un nuevo auto de idéntico contenido y con los


vocales correctos. Pero de nuevo interviene el olvido, ya que no dio aviso al


respecto en la oficina de la Secretaría Relatoría y por descuido no sustituyó


físicamente un auto por el otro. Con lo que el elaborado en primer lugar, con


defectuoso señalamiento de los componentes de la sala, fue debidamente


notificado, mientras que el correcto no lo fue. Por lo que no produjo efectos


hasta su conjunta notificación con el auto resolviendo el incidente de nulidad.


La sala que dictó este auto de nulidad de 21 de marzo de 2023 no dispuso la


anulación del auto de 25 de mayo de 2022 como pretendía D. X, por entender


que había sido sustituido por el de 23 de mayo de 2022, a pesar de no haber
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sido notificado. El auto de 19 de mayo aceptando las recusaciones le fue


notificado a D. X el 26 de mayo, por lo que el tribunal ya había dictado, al


menos en un plano formal, previamente el de resolución de la apelación, sin


esperar a que se le notificase la recusación. Lo que puede reflejar un tanto


una cierta confusión en la forma y manera de notificar y resolver.


De lo actuado se desprende sin ningún género de duda que ambos


expedientados no fueron conscientes en modo alguno en el momento de


firmar el auto de 25 de mayo de 2022, de que se trataba del mismo


procedimiento en que se había dictado la recusación interesada por D. XXX.


TERCERO.- Recopilando los indicios que hemos recogido; los propios


implicados así lo afirman; dieron por supuesto, una vez recusados, que no se


les pasaría a la firma resolución alguna en el procedimiento, como resulta


lógico y natural en el desenvolvimiento normal de las actuaciones, firmando


lo que se les pasaba a la firma en el legítimo convencimiento de actuar


conforme a derecho; el ponente del auto reconoce que se equivocó al poner


sus nombres en el auto y que no se percató de que se trataba de los


recusados; que tampoco consideró la decisión de desestimar una apelación


contra archivo de diligencias previas, materia de suficiente importancia como


para comentárselo a los restantes miembros de la sala; que colocó el


procedimiento en la correspondiente balda junto a los demás flejes que se


agolpaban para firma; que en todo este proceso no se constata prácticamente


intervención del personal de la Secretaría Relatoría, limitada a las


notificaciones, desenvolviéndose toda la labor previa por contacto directo


entre los miembros del tribunal, que también por sí mismos incluyen en los


autos el nombre de los vocales que forman sala; que en las fechas en cuestión


existía una notable acumulación del trabajo en el tribunal, por lo que las


resoluciones que se pasaban a la firma se agrupaban, efectuándose tal firma


de forma conjunta y simultánea en múltiples procedimientos; que en el caso


concreto del X del tribunal, la semana misma de la firma se vio implicado en


un complejo sumario con vista oral todos los días, tardes incluidas, que


implicó que dispusiera de poco tiempo para revisar y firmar otras actuaciones,


con la consiguiente celeridad en el trámite, que desembocó en la posibilidad


y realidad de no revisar por completo todos los asuntos; que en el auto de


25 de mayo sólo constaba el nombre completo de D. X en un lugar no


destacado del auto y en minúsculas, mientras que los de los querellados


figuraban en mayúsculas, por lo que los expedientados no se percataron de


quién se trataba; que los nombres de los querellados les eran prácticamente


desconocidos ya que el único contacto que habían tenido con la causa se


restringía al incidente de recusación, por lo que no les llamó la atención su


lectura en el momento de la firma.
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No se ha constatado ninguna razón que hubiese podido llevar a los


expedientados a transgredir la ley interviniendo voluntariamente en la


resolución de 25 de mayo. No intentaron perjudicar u ocasionar mal alguno


al recurrente.


Por todo ello, la Comisión Disciplinaria:


ACUERDA


Archivar el expediente disciplinario incoado contra D. XXX, X, y D. XX,


X, ambos del Tribunal Militar X, por la comisión de una posible infracción


disciplinaria por falta muy grave de inobservancia del deber de abstención.


Notificar este acuerdo a los interesados y a la Fiscalía General del


Estado, así como a la Fiscalía del Tribunal Militar Central advirtiendo a estas


últimas que contra el presente acuerdo podrán, en su caso, interponer


recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el


plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación


Comuníquese el presente acuerdo al denunciante y al Excmo. Sr.


Auditor Presidente del Tribunal Militar Central.”


Lo precedente concuerda bien y fielmente con su original al que me remito,


y para que conste en ejecución de lo resuelto, extiendo y firmo la presente


en Madrid a doce de septiembre de dos mil veintitrés.


Laura de Lorenzo Aracama
Letrada de la Sección de Apoyo a la


Comisión Disciplinaria





